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CONCERTADO

Inserciones *no gratuitas.
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Suscripciones. Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

Lunes, 3 te noviembre

Orden

limo. Sr.: Promulgada la Ley de 
7 de abril de 1952 sobre auxilio a la 
libre iniciativa para la repoblación 
forestal de terrenos propiedad pú
blica y particular, y siendo aconse
jóle incorporar con la mayor ur- 

cbra de la repoblación forestal, de 
acuerdo con la pauta establecida por ■- 
la mencionada Ley.

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le concede el articulo 
13 de la misma, ha tenido a bien 
disponer:

l.u Forma de sobcitar los auxi
lios de la Ley. Los particulares 
que deseeen repoblar forestalmente 
terrenos de su propiedad, aptos para 
ello, podrán solicitar de! Patrimonio 
Forestal del Estado, de acuerdo con 
lo que a tal respecto establece el ar
tículo cuarto de la Ley de 7 de abril 
de 1952, la concesión de los corres 
pondientes auxilios, pudiéndolo ha- 
kacer individualmente o para cada 
tinca o parte de finca, cuando ésta 
sea de extensión superior a 100 nec
tareas, si se trata de especies que 

, den lugar a montes que hayan de 
explotarse turno largo (treintaañ so 
más); 25 hectáreas si se trata d - mon 
tes de turno corto (hasta treinta 
años), excepto las repoblaciones de 
chopo, rebajándose el límite hasta 
10 hectáreas cuando se trate de es
tos últimos.

Para ello solicitarán del Patrimo 
nio Forestal del Estado las subven
ciones anticipos que deseen obtener, 
mediante instancia ajustada al mode
lo que se inserta a* 1 final de la pre
sente Orden, acompañada de ios do
cumentos que en el mismolse expre
san y ¿el proyecto de repoblación

b) Repoblaciones que se reali
cen en las regiones de clima pre

dominantemente atlántico

1. Cuando 'se trate de repobla
ciones de haya, roble, encina, cas
taño y alcornoque, el auxilio será 
del 75 por 100: un 50 por 100 en 
concepto de subvención, y el restan
te 25 por 100, en el de anticipo.

2. Si se trata de otras especies 
frondosas distintas de las menciona
das, excepto los chopos y eucaliptos, 
o de cualquier resinosa excepto los 
pinos «insignis1* y «pinaster», el 
auxilio alcanzará el 70 por 1* 0 dei 
coste de la repoblación: un 20 por 
100 en concepto de subvención, y 
el restante 50 por 100, en el de an
ticipos

3. En el caso de que :e trate de 
repoblaciones con los pinos «insig
nis” y «pinaster» o con eucaliptos 
y chopos, el auxilio tendrá exclusi
vamente carácter de anticipo y al- 
canzará el 50 por 100 del coste de 
la repoblación.

Por el Patrimonio Forestal del 
Estado se determinarán las regiones 
españolas de clima continental o me
diterráneo v de clima pr-dominan- 
temente atlántico que exige la apli
cación de lo preceptuado en el pre
sente número segundo.

Adminiiti-ación: Imprenta Provincial 

■ Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

"" " . auxilio alcanzará igualmente el 75 
, r d ro- por 100 del coste de la repoblación, 

tnmonio Foresta! dJ Estado p jmputará a
■ subvención, y el restante 40 por 100, 
í a anticipo No obstante, si la repo- 
’ biación tuviera un fin hidrológico- 

forestal concreto o se realizare en 
cumplimiento ,de lo que dispone la 

í Ley de 19 de diciembre.de 1951 so
bre repoblación forestal de las cuen
cas de los pantanos nacionales, se 
elevará la subvención, al 50 por 100, 

™ .-i r' j.i - licitante aue : reduciéndose el anticipo al 25 porconocimiento dei s licitante, que, .

Año 1952

MUdsterio ie Agricultura forestal que deseen realizar. El Pa- 
f. X 1 XXXV x» »v • ». -- — - - —
bará o modificará, según los casos, 
el proyecto de repoblación presen- ■ 
tado y fijará la cuantía de las sub- i 
venciones y anticipos que hayan de 
otorgarse, tanto por ciento a aplicar 
a los útimos, forma de realizar los

: correspondientes reintegros y garan- ; 
tías exigidas para cumplimiento, dé 

gencia ía" propiedad iprivadá a la ' conformidad con lo que estab¿c= 
8 ' ' ¡población forestal, de presente Orden, poniendo todo ello

en Cvv.a*.• — — 

en el plazo que al efecto se le sena- 
le deberá aceptar las condiciones es 
tablecidas.

2.° Cuantía de los anticipos y 
subvenciones.—La cuantía de los 
anticipos y subvenciones que, en 
aplicación de lo dispue to en los pá
rrafos a) y b) del artículo cuarto de 
la Ley de 7 de abril ..de 1952 con- 
ceda el Patrimonio Forestal del Es 
tado para la repoblación de los Mon
tes pertenecientes ¿a particulares, se 
fijará aplicando las normas siguien
tes:

a) Repoblaciones, que se reali
cen en las regiones de clima con.i- 
nental o de clima mediterráneo y 
en las provincias de las Las Pi l

mas y Santa Cruz de Tenerife

1. Las repoblaciones que hayan 
de realizarse con cualesquiera clase 
de resinosas, excepto los pinos «pi- 
naster» e «insignis», o con haya, ro
ble encina o alcornoque, se auxilia
rá con el 75 por 100 del coste de la 
repoblación; el 50 por 100 en con
cepto de subvención y el 25 por 1UU 
restante en concepto de anticipo.

2. Si se trata de repoblaciones 
con especies frondosas distintas el
las mencionadas excepto los chepos 
y eucaliptos, o de repobla iones con 
los pinos «insignis» y «pinaster» el

diciembre.de
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3.° Formas de entregar ios au
xilios de la Ley. — Las subvenciones 
y anticipos Se concederán preferen
temente en semillas o plantas, eva 
¡liándose su valor, a efectos de la 
cuenta de anticipos o del cálculo de 
las correspondientes subvenciones, 
de acuerdo con les precies que para 
las mismas fije el Patrimonio Fores
tal del Estado en el momento de 
concederse el auxilio.

La subvención, el anticipo o la 
parte de cualquiera de ellas que se 
concedan en metálico se librarán en 
dos entregas:

La primera, en el caso de subven
ción, se abonará en los meses de 
sept.embre a dniembre de cada año, 
una vez 'i tificidas ante e! Patrimo
nio Foresta: del Estido las repobla
ciones reifizadas durante el año an 
te ior (1 de julio a 30 de junio) y 
cuando se trate de anticipos al co
menzar la rt-pob ación. La < tra en 
trega se hará a los dos años cuando 
por ¡^inspección que se realice en 
¡as repoblaciones realizadas se acre
dite que las faltas existentes en 
las mismas no alcanzan los siguien
tes tantos por ciento:

a) Si se trata de repoblaciones 
que den lugar a montes que hayan í 
de explotarse a turno largo (treinta I 
años o más), el 25 por 100.

b) Si se trata de repoblaciones 
que den lugar a montes que hayan 
de explotarse a turno corto (menos 
de treinta años), el 10 per 100.

Los anticipos se considerarán, a 
efectos de su devolución, otorgados 
en productos forestales, calculándo
se la cantidad de estos, de conformi
dad con los precios que para los 
mismos fije el Patrimonio Forestal 
del Estado en la fecha de la entrega 
correspondiente, teniendo presente 
los que hubieren alcanzado en los 
cinco años anteriores a aquélla.

Cuando recibido un anticipo no i 
se hubiere hecho el trabajo corres- i 
pondiente, se devolverá éste al Pa
trimonio Forestal en la parte relati
va al trabaj > no realizado cuando 
ésta no sea superior al 65 por 100 
del estipulado, y en su totalidad si 
fuera inferior.

4.°  Tipos de interés a aplicar y 
plazos para el reintegro de los mis
mos.—E‘ tanto por ciento a aplicar 
a ios anticipos setá del 1 por 100 
cuando se trate de repoblaciones 
que de i lugar a montes que hayan 
de explotaise a turno larg" (treinta 
años o más), y a-canzará al 3'5 por i 
100 cuando los montes constituidos i 
sean de turno corto (menos de trein- i

1

ta anos), abonándose los correspon 
dientes reintegros al Patrimonio Fo 
restal del Estado dentro de los diez 
o de los cinco últimos años del tur
no, respectivamente.

Los años en los que hayan de fi
nalizar los turnos de explotación se 
fijaran por el Patrimonio ; orestal 
del Estado, una vez ultimadas las 
reppblaciones comprendidas en cada 
contrato, teniendo para ello en cuen
ta las edades medias de los repobla
dos conseguidos.

Los propietarios podrán realizar 
reintegros totales o parciales antes 
de los pl ízos señalados, si así lo es
timaran conveniente.

5. ° Calculo de los reintegros.— 
El reintegro de los anticipos y sus 
intereses se realizará en productos 
forestales y su conversión a metálico 
se hará a los precios que para los 
productos foreata es que hayan ser
vido de base para la concesión de 
los anticipos fije ¿1 patrimonio Fo 
restal del Estado, pudiéndose recu
rrir su resolución ante el Ministerio 
de Agricultura.

6. ° Garantía de la devolución 
decios anticipos. —Se adoptará como 
garantía general las propias fincas 
que-hayan de ser objeto de la repo 
Elación con cuantos bienes conten
gan. No obstante el particular, po
drá ofrecer las garantías inmuebles 
que en cado caso estimara pertinen
te, las que debidamente valoradas 
podrán ser aceptadas por el Patri 
monio Forestal del Esto do.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1952.— 

Covestany.—limo. Sr. Director ge 
nerai del Fatrimono Forestal del 
Estado.

Modelo de instancia que se cita 

limo. Sr.:
r Don (1)...., domiciliado en  

(2)...., que es propietario de la finca 
denominada (3) sita en el tér
mino municipal de (4)...., pro
vincia de  (5) , y con una ex
tensión superficial de (6)  hec
táreas.

Que ha decidido repoblar  
G)..... hectáreas, según el adjunto
proyecto de la expresada finca, re
dactado por el Ingeniero de Mon
tes don ... .(8 

Y deseando acogerse a ios auxilios 
que determinan los apartados a) y b) 
del artículo cuarto de la Ley de 7 
de abril de 1952,

A V. 1. suplica le sean concedí- 
4»s (9) pesetas como subven-

CÍ°n y ■......(Í0)..... pesetas en m
ce^tj de anticipo reintegrable.]"'

ap:T±"Y”„°„q:r”*-

y.....
limo. Sr. Director general delPalr¡ 

monio Forestal del Estado (M ' 
dnd). ' a

Nota
A la instancia se acompañarán los 

siguientes doumentos:
Título de propiedad de la fincao 

o certificación del egistro de la 
Propiedad.

Proyecto de repoblación.

Instrucciones

(1) Nombre del propietario.
(2) Domicilio del mismo.
(3) Nombre de la finca.
(4) Nombre del término muni

cipal.
5) Nombre dé la provincia.

(6) Extensión total.
(7) Número de hectáreas a re

poblar.
(8) Nombre dél Ingeniero autor 

del proyecto.
(9) Cantidad que solicita como 

subvención.
(10) Cantidad que solicita como 

anticipo.
(11) Cantidad de semillas de 

cada especie forestal que desea se le 
proporcionen.

(12) Especies forestales a que se 
refieren las cmtidades de semillas 
solicitadas.

(13) Número de plantas de cada 
especie forestal que desee se le pro
porcionen.

(14) Especies forestales y carac
terísticas de las plantas solicitadas.
(Del «B. O. del E». núm 168) 

Mi ProMial ü tetó
Circulares

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembie 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y De
creto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, es declarada oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada fiebre aftosa en el ter
mino municipal de Castrillo d6
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|a Reina (cuya aparición fue pu
blicada en el B. O. de la provincia, 
fiúm. 177, de fecha 8 de agosto de 
1952), por haberse cump’ido el 
plazo señalado en el artículo 227 
deleitado Reglamento y practicada 
los demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Buigos, 12 de octubre de 1952. 
El Gobernador Qivil, 

jesús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis 
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa en el término muni
cipal de Hermosilla (cuya aparición 
fue publicada en el B. O. de la pro
vincia, número 117, de fecha 23 de 
mayo de 1952; por haberse cumpli
do el plazo señalado en el artículo 
227 del citado Reglamento y practi
cado los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos, 12 de octubre de 1952.
El Gobernador, - 

desús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis 
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada «fiebre aftosa*, en el tér
mino municipal de La Horra (cuya 
aparición fue publicada en el B. O. 
de la provincia, número 153, de 
==ha 7 de julio de 1952), por 
aberse cumplido el plazo seña- 

hdo en el artículo 227 del citado 
eglamento y practicado los demás 

tequisitos reglamentarios inherentes 
a a extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 12 de octubre de 1952.
El Gobernador, 

_____Jesús Posada Cacho

Comisaría General fie 
wtimienios y Transpones

ALEGACION PROViNCiAL DE BURGOS

dilución de azúcar estuchado 
zctíipartir del Próximo dia 29 del

1 se Pr°cederá a efectuar una 

i distribución de azúcar estuchado 
entre todos los industriales encua- 

; drados en el Sindicato de Hostelería 
í que tenga i cupo concedido por esta 

Delegación Provincial, debiendo 
personarse los interesados durante 
las horas de Oficina en la Sección 
de Avituallamiento con el fin de 
hacerse cargo de las autorizaciones 
oportunas.

La recogida de ¡vales finalizará el 
día 10 del próximo mes de noviem
bre.

Bursos, 28 de octubre de 1952. 
—El Gobernador Civil, Jesús Posa- 
da Cacho.

Circular número 2.472
Precios del Café torrefacto

Señalados por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos Transpor
tes, a partir del día l.° de noviem
bre próximo, los precios máximos 
de venta del Café torrefacto son los 
siguientes:

Grupo A. ( Adjud cationes a 
Hospitales, Sanatorios, Economatos 
Mineros y Preferentes, atenciones 
benéficas y sociales), 45,94 pesetas 
kilogramo, más impuestos de Usos 
y Consumos y aforo.

Grupo B. (Adjudicaciones para 
Hostelería), 87‘28 pesetas kilo, más 
aforo.

Grupo C. (Adjudicaciones en 
régimen de venta libre al pú dico):

En tostadero, 85T3 pesetas kilo.
Detallista al público, 88 78 pese

tas kilo.
Impuestos de Usos y Consumos, 

8*87.
Total al público, 97‘65 pesetas 

kilo, más aforo.
Los industriales encuadrados en 

el Sindicato Nacional de la Alimen 
tación, como asimismo los del Sin 
dicato Nacional de Hostelería, de
berán dirigirse a la Delegación Pro 
vincial de Abastecimie tos de la 
Provincia de su residencia, intere 
sando autorización para elaborar 
este tipo de café torrefactado.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 28 de octubre de 1952. 
—El Gobernador Civil, Jesús Posa
da Cacho.

iííttlHto üaclmi ti EMistlta
Delegaclún Provincial fie Burgos

Al llevar a la práctica el artícu 
lo 17 de las Normas cursadas por

el Instituto Nacional de Estad ística 
i en el mes de mayo último (publica- 
j das en el “Boletín Oficial» de la 
í provincia en sus números 129, 130 

y 131 de 6, 7 y 9 de ¡unió del co 
rriente año), se han producido al
gunas dudas que es conveniente 
aclarar con carácter general, en evi
tación de que se incurra en errores 
que pueden influir desfavorable
mente en el normal desenvolvimien
to del serví; o.

En su consecuencia, ha procedido 
a una nueva redacción del apartado 
a) de dicho artículo, en cuyo segun
do párrrfo se ha observado úna apa
rente contradicción con el conteni
do del primero que puede orignar 
dificultades en su interpretación.

Para obviarlas en lo sucesivo, di 
cho apaitado a) queda redactado en 
los términos siguientes:

<a) Recién nacidos.—Será com
petente la dependencia de la locali
dad en que los padres del nacido 
tengan su residencia .egal (o sea la 
del -Municipio en que son vecinos 
o domicil ados), previa presentación 
en ella una instancia (modelo núme
ro 4)¡y de la certificación del acta 
de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil en ti mcdelo oficial se
ñalado por el Ministerio de Justicia, 
o del “libro de familia» y copia de 
la inscripc ón de nacimiento en él 
consignada, devolviéndose aquél a 
interesado una vez cotejada la co 
pia. La «residencia legal» de los pa 
dres se hará constar en la instanci-3 
modelo número 4 en la reseña rela
tiva al «domicilio. Labilual*.

Si los documentos a que se refie ■ 
re el. párrafo anterior fueren1 presen
tados en dependencia de localidad 
distinta a la residencia lega! los pa
dres se admtirán no obstante, y la 
dependencia receptora 'os remitirá 
seguidamente a la residencia legal 
de los padres (la del "domicilio ha 
bituai» reseñado en 'a instancia), 
que acusará recibo aquélla y reali
zará por si los trámites correspon
dientes de inscripción en el cen o y 
expedición de la Tarjeta de Abaste
cimiento a nombre del recién na
cido.

Cubando los padres del nacido 
vivan, con propósito de residir en 

i ella definitivamente, en la localidad 
l distinta de la de su residencia legal, 
i harán constar en la reseña del doa 
I micilio «accidental» de la instancia 
: modelo número 4, tachando la pa

labra «accidental» y sustituyéndola 
: por «fijo», el Municipio y la pro

vincia en que viven, y el domicilio
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que tienen, a fin de por la depen- ‘ 
dencia de su residencia legal se ¡es 
remita, a través de la localidad en 
que viven, la Tarjeta de Abasteci
miento del nacido*.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín Oficial" par- 
conocimiento y más exacto cumpli
miento por parte de los Sres. Al
caldes y Secretarios de ios Ayunta
mientos de esta provincia.

Burgos', 27 de octubre de 1952.
— El Delegado, Florencio Zanón.

Belegalíi MBlnistratiia te te- 
lianza PíMa te togas
Cobro de subvenciones

-Se pone en conocimiento délos 
particulares y centros subvenciona
dos nominativamnnte en el Presu 
puesto del Ministerio de Educación 
Nacional, que para poder percibir 
los créditos reconocidos, es requisi
to indispens ble que los interesados 
o directores rea icen el pedido de la 
consignrción a la Sección de Conta
bilidad y Presupuestos, ind.cando 
nornbrf, dos apellidos y cargo del 
perceptor, siendo requisito 'indis
pensable acompañar al pedido certi
ficación expedida por .esta Jefatura 
de que se han presentado en sus 
dependencias las cuentas justificati
vas del Libramiento anterior.

Además los interesados vendrán 
obligados a cumplir Jas demás ins
trucciones que aparecen insertas en 
Boletín Oficial del Ministerio de 
Educación Nacional de 27 de los 
corrientes.

Si algún particular o centro sub
vencionado hubiese dejado de ren
dir las cuentas de subvenc ones o 
créditos de años anteriores, proce
derá con toda urgencia a cumplir el 
servicio.

Burgos, 29 de octubre de 1952.
— El Delegado, D. Estades.

Providencias Judiciales
B u-rg .o s

Don Valentín Azofra Martínez, 
Oficial habilitado, en funciones 
de Secretario del Juzgado Muni
cipal número uno de esta ciudad, 

Doy fe: Que en el jtífcio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
número 439 de 1952, contra Alvaro 
de la Peña del Castillo, sobre des
obediencia, se ha dictado sentencia a

cuyo encabezamiento y parte dispo i 
sitiva son del tenor siguiente:

Encabeza l iento. — En la ci udad I 
de Burgos, a 20 de octubre de 1952. 
El señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, habien
do visto v oído el presente juicio de 
faltas, por desobediencia, contra 
Agapito Felipe Martínez y Alvaro 
de la Peña del Castillo, ambos cir
cunstanciados.

Parte dispositiva.— Fallo: Que 
debo absolver y absuelvo libremen 
te a los denunciados Agipito Feli- • 
pe Mcrtínez y Alvaro de la Peña 
del Castillo, de la falta de desobe
diencia que en este juicio se les im
puso, declarando de oficio las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
m ndo y firmo.— Manuel Mateos.

Dada y publicada fué la anterior 
sentencia en el día de su fecha, por 
el señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno, 
estando celebrando audiencia pú
blica, de que yo el Secretario, doy 
fe.—V. Azofra.

Y para que sirva de notificación 
la sentencia dictada al denunciado 
Alvaro de la Peña del Castillo, hoy 
de ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el 
B. O. de la provincia, con el visto 
bueno del señor Juez Municipal, en 
Burgos a 21 de octubre de 1952. 
—V. Azofra.—V.° B.°: El Juez 
Municipal, Manuel Mateos.

Don Antonio Fournier González, 
Secretario del Juzgado Municipal 
de esta ciudad número uno.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 83 de! año 1952, segui 
do contra Juan Rr-taeche, por la fal 
ta de lesiones, se ha dictado provi
dencia. con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en dicho 
juicio, en la que se acuerda dar vista 

; al citado condenado de la tasación 
' de costas que se insertará después 

de practicada en referido juicio, por 
término de fres días, y que se re
quiera a dicho penado para que, 
dentro del plazo de ocho dias, se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado, apercibiéndole que, de no 
hacerlo se procederá a su detención.

Tasación de costas
Importan las costas causadas, en 

su quinta parte, la cantidad de 15 
pesetas, que corresponde satisfacer 

repetido Juan Rotaeche.

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez Municipal núme
ro uno, expido la presente para su 
inserción en el B. O. de la provin
cia, por encontrarse mencionado 
penado en ignorado paradero, con 
el visto bue,.o del señor Juez Mu- 
nicipal, en Burgos, a 9 de octubre 
de 1952. — El Secretario, P. H., Va
lentín Azofra.—V.° B.°: El Juez 
Municipal, Manuel Mateos.

Arandii fle Huero
Don Joaquín Alonso-Martirena y 

Martínez de Azagra, Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido, 

Por la presente, y como cora 
prendidos en el número l.° dd ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se citan, llaman y 
emplazan a ios siguientes procesa
do:: Juan Antonio Barrul Dual (a) 
Moracho, de 43 años de edad, hijo 
de Felipe y de Victoria, natural de 
Vallado'id, de estado soltero, profe
sión cestero vecino de Peñaíiel, 
Meneado Viejo, númeio 15. ¡ose 
Romero Sánchez, cié 25 anos Je 
edad, hijo de Juan Antonio y de 
Elisa, natural de Aldehuso (Valla- 
dolid), soltero, gitano, vecino de 
Peñafiel, calle de Las Huertas, y Fe
lipe Barrul Giménez (a) Chibóles, 
cuyas demás circunstancias se igno- 
tan, siendo gitano. Los dos prime 
ros suelen deambular por los parti
dos de Roa, Peñafiel y Aranda de 
Duero, y el último por el de Astil 
dillo, donde vive su padre p. utico, 
ignorándose de ellos su paradero, 
los que deberán comparecer ante el 
te Juzgado de Instrucción en c tó 
mino de diez días, contados desde 
el siguiente ai que esta requisito^ 
se nserte en los periódicos oficial^ 
al objeto de notificarles el auto - 
su procesamiento, recibirles dcc - 
reción indagatoria y c°nst,fu‘rSC‘. 
prisión, por haberse acordado a 
en auto de esta fecha, dictado en 
sumario que contra los 
instruye con el número 9 6 '
sobre hurto, bajo apero ' 
que, de no comparecer, sera, 
clarados rebeldes, parándoles el P= 
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, rue¿<? Y * 
go a todas Ls Autoridades,^ ¿ 
civiles como militares, Y 
los agentes de la p° 1CI’ J6 
procedan a la busca y f- j£jtf 
los expresados sujetos y, caj
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habidos, sean puestos a mi disposi ' 

C* Aranda de Duero, 14 de octubre 
j61952—El Juez de Instrucción, 
Joaquín A’onso-Matirena.

Miranfia de Etiro
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado Co
marcal de esta ciudad y su par

tido.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
número 59 de 1952, contra denun
cia formulada por Antonio Vázquez 
Cubillo, mayor de edad, jornalero, 
sin domicilio conocido, se ha dicta 
jo la siguiente resolución, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 

son como sigue:
Auto—En la ciudad de Miranda 

de Ebro, a 17 de junio de 1952.
Parte di positiva — El señor don 

José Ramón Alonso de Ochoa, Juez 
Comarcal de esta ciudad y su de 
marcación, por ante mi. el Secreta
rio, digo: Se sobreseen provisional
mente estas actuaciones, y una vez 
transcurran dos meses contados a 
partir de la fecha de 1a firmeza de 
esta resolución, sin que durante di 
cho'lapso de tiempo puedan concre
tarse en persona alguna determina 
da responsabilidad penal, se archi
varán estos autos; declarándose, por 
ahora, las costas de oficio.

Notifíquese esta resolución a la 
parte perjudicada y al Ministerio 
Fiscal.

Así lo mandó y firma S. S., en la 
fecha indic da, de que yo, el Secre
tario, doy fe.- Firmado: José Ramón 
Alonso.— Amador R. Loizaga.— 
Rubricados.

El encabezamiento y parte dispo
sitiva de la resolución dictada, con
cuerda bien y fielmente con el ori
ginal que obra en el juicio citado a 
la cabeza.

Y para que conste y sirva de no
tificación al denunciante Antonio 
Vázquez ( ubillo mayor de edad, 
jornalero, al que se le desaparejó 
su documentación de la estación de 
esta ciudad, que se ignora su para
dero, expido la presente para su in
serción en los BB. OO., visada y 
sellada por el señor Juez Comarcal, 
en Mil anda de Ebro a 8 de octubre 
de 1952.—El Juez Comarcal, José 
Ramón Alonso de Ochoa.

Anuncios Sociales
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Blrml General He SasoiiM
Documento nacional de identidad

Se pone en conocimiento de las 
personas de ambos sexos compren
didas en la edad desde los 16 años 
en adelante, avecindados en los pue 
blos del partido judicial de Burgos, 
que próximamente se comenzara 
por este Equipo a expedir el Do
cumento Nacional de Identidad, en 
período obligatorio, por lo que de
berán proveerse de las correspon
dientes fotografías a tales efectos.

Las hojas de inscripción para so
licitar el Documento les serán faci
litadas por los Sres. Secretarios de 
los respectivos Ayuntamientos, quie
nes se encargarán de llenar las mis
mas, para lo cual este Equipo les 
dará instrucciones para ello, a fin 
de evitar errores que den lugar a 
que el personal del Equipo tenga 
que desplazarse varias veces a un 
msmo pueblo.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos 
comprendidos en el partido judicial 
de Burgos darán la mayor publici
dad a este anuncio para conocimien
to de los vecinos que deban solici
tar el Documento Nacional de Iden
tidad.

Burgos, 31 de octub'e de 1952.

BelegaciúH Provincial tic Sindi
catos fie Burgos

Concurso para la adquisición de 
material de oficina con destino a 
la Delegación Provincial de Sin

dicatos de Burgos
La Delegación Provincial de Sin 

dicatos de Burgos anuncia por el 
presente concurso para la adquisi 
ción de material de dficina con des
tino a la misma, al cual podran 
concurrir todos los industriales cu
yas proposiciones se ajustan a las 
normas establecidas en el pliego de 
condiciones que se encuentra en 
Oficialía Mayor de esta Delega
ción, Plaza de Castilla número 1.

La fecha de entrega de pliegos de 
ofertas termina a los veinte días na
turales del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 

Oficial del Estado”, verificándose la 
apertura de dichos pliegos a las 
doce horas del día siguiente hábil 
a aquel en que finalice el plazo de 
admisión de ios mismos.

El importe de los anuncios será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos, 28 de octubre dé ig52. 
El Delegado provincial de Sindi
catos, Emilio Antón.

JEFATURA DE MAS DE FALENCIA
Don Gervasio Adriano García-Lo

mas y García-Lomas, Ingeniero 
primero del Cuerpo Nacional de 
Minas y Jefe Accidental de este 
Distrito Minero,

Plago saber: Que a las once 
horas y treinta minutos del día 18 
de agosto de 1952 se ha presentado 
en esta Jefatura, instancia suscrita 
por Don Esteban Biteri Biteri, ve 
ciño de Bilbao, en solicitud de per
miso de investigación de 42 perte
nencias de mineral de hierro en tér
mino de Valle de Mena, de la pro
vincia de Burgos, y cuyo expedien
te le ha correspondido el número 
3.565 de la misma Provincia.

Este permiso se solicita con el 
nombre de «José Antonio» y está 
enclavado en los parajes conocidos 
por la Mota, La Reviila de las Ar
romas y Santoña, del pueblo de Vi- 
llasana de Mena, perteneciente al 
Ayuntamiento citado.

La designación del terreno solici- 
citado es la siguiente:

Se tomará como punto de parti 
da una cruz hecha en una roca ca
liza que se halla en terreno d- pro
piedad de Don Manuel Angulo, en 
el paraje «La Revilla de las Argo
mas». Desde este punto de partida 
y en dirección Este se medirán 200 
metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta y en dirección Norte se 
medirán 400 m. y se colocará la 2."; 
desde ésta y en dirección Oeste se 
medirán 600 m. y se colocará la 3. ; 
desde ésta y en dirección Sur se 
medirán 700 m. y se colocará la 4.a; 
desde ésta y en dirección Este se 
medirán 600 m. y se colocará la 5. 
y desde ésta y en dirección Norte 
se medirán 300 m. para Pegar con 
ellos a la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro que comprende las cua
renta y dos petenencias solicitadas.

La orientación está referida al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamenle la so
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licitud salvo mejor derecho y sin 
perjuicio de tercero, expidiéndose 
edictos que se fijarán en los tablo 
nes de anuncios del Ayuntamiento 
de Valle de Mena, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía a 
los B. B. O. O. del Estado y de la 
provincia de Burgos para que s! 
alguna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable de treinta días a par
tir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el artículo 42 del Re
glamento v eneral para el Régimen 
de ¡a Minería, de 9 de agosto de 
1946.

Falencia, 27 de octubre de 1952- 
— El Ingeniero Jefe, Gervasio Adria 
no García Lomas y García Lomas.

Alcaldía de Fresneda
Aprobada la Ordenanza para 

imposición de exacciones municipa
les que han de regir en este térmi
no municipal a partir del l.° de 
enero de 1953, con sus correspon
dientes tarifas, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 694 
de la Ley de Régimen Local de 16 
de diciembrede 1950, queda la mis
ma expuestaal público en la Secre
taría de este zAyuntamiento, por pla
zo de quince días, para que pueda 
ser examinada por el que lo desee 
e interponer el recurso que estime 
oportuno.

Fresneña, 5 de octubre de 1952. 
E' Alcalde, José de Miguel.

Igual anuncio hacen 1. s Alcaldes 
de Pradanos de Bureba, Tobes y 
Rahedo, Robredo-Temiño, Rioce- 
rezo y Santa Mana Ananúñez.

Alcaldía de Mamoiar
Confeccionada la matrícula in 

dustrial y del comercio, para el 
próximo año de 1953, queda ex 
puesta al público, en la Secretaría 
municipal, durante ocho días, para 
oir reclamaciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Mamolar, 16 de octubre de 1952. 
El Alcalde, Nicolás Bartolomé.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Oron, Pinilla de los Barruecos, 
Valle de Oca, Tbrresandino, Sotillo 
de la Ribera, Canicosa de I ■ Sierra 
Aguas Cándidas, Padrones de Bu
reba, Calerueg?, Salas de Bureba, 
Tortoles de Esgueva y Villanueva 
de Odra.

Alcaldía de Merindad de Sotos- 
cueva

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta pericial el repartimiento de 
la contribución por rústica y pecua
ria de este término municipal para 
el año 1953, se halla expuesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocho 
días, para que pueda ser examinado 
por los contribuyentes que lo de
seen y (presentar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Merindad de Sotoscueya, 22 de 
octubre de 1952.=E1 Alcalde, Gre
gorio de Ponce López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Mamolar, Orón, Pinilla de¿ ios 
Barruecos, Palacios de la Sierra, 
Jurisdicción de San Zadornil, Vi- 
llamayor de Treviño, Sordillos, Vi- 
llaespasa, Sotilio de la Ribera, Re
bolledo de la Torre, Altable, Pan- 
corvo, Salas de los Infantes, Merin
dad de Castilla la Vieja, Grijálba, 
Poza de la Sal, Merindad de Cues- 
ta-Urria, La Gallega, Royuela de 
Ríofranco, Huerta de Rey, Los Ba
rrios de Bureba, La Parte de Bu
reba, Villanueva de Odra y Barrio 
de San Felices.

Alcaldía de Pedrosa de Duera
Aprobados por este Ayuntamien- 

de mi presidencia las Ordenanzas 
fiscales sobre derechos y tasas y 
sobre arbitrios que a continuación 
se expresan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 694 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de 
diciembre de 1950, quedan expues
tas al público en la Secretaría, por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examinadas por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean pertinentes.

l.° Arbitrio de perros.
2° Prestación personal y de 

transportes.
Pedrosa de I uero, 17 de octubre 

de 1952. —El Alcalde, O. Páramo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Valcavado de Roa y Santa Ma
ría Tajadura.

Alcaldía de Viliovela de Espera
A partir de la publicación de 

este anuncio en el B. O de la pro
vincia y durante el tiempo regla

mentario, permanecerá expuestaal 
publico, en la Secretaría del Ayun 
lamiente,, la Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles for 
mada para que rija en el próximo 
ejercicio de 1953, a fin de que la 
misma pueda ser examinada por las 
personas que lo estimen convenien
te y reclamar de agravios si se ere- 
yesen perjudicados.

Viliovela de Esgueva, 10 de oc- 
tubre de 1952. -El Alcalde, P. A. 
Pascual R.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sedaño, Olmedillo de Roa, Va 
lie de Oca, Arija, Cogollos, Santa 
María Ribarredon.la, Poza de la 
Sal, Baños de Valicatados, Pancor- 
vo, Quintanaortuño, Canicosa de 
la Sierra, Jurisdicción de San Za- 
dornii, Valle de Valdelaguna y Tor
toles de Esgueva.

Alcaldía de Aforados de Moneo
Aprobada por esta Corporación 

municipal la imposición de nueva 
Ordenanza de imposición del sello 
municipal, para nutrir el presupues
to ordinario de ingresos en el pró
ximo ejercicio de 1953, queda ex
puesta la misma al público, por pla
zo de quince días, a efecto de recla
mación.

Aforados de Moneo, 27 de sep
tiembre de 1952.—El Alcalde, Aga- 
pito Fernández.

Alcaldía de Alfoz de Bricia
Hallándose confeccionados por 

este Ayuntamiento los Padrones de 
la Patente Nacional de Automóvi- 
viles, clases C y D, y la matrícula 
industrial y por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los reportas de la 
contribución rústica y pecuaria para 
el próximo ejercicio de 1953, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del mismo, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
pueden ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

Alfoz de Bricia, 13 de octubre 
de 1952.—El Alcalde, M. Martínez

Igual anuncio hace el Alca de de 
Vilviestre del Pinar.

Alcaldía de Soiresginlo
Confeccionados los documentos 

‘ cobratcrios pata la contribución 
rústica y pecuaria de este Ayunta*
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miento para el ejercicio de 1953 y 
Patente Nacional, en la clase A 
y D, para, el mismo año, hállanse 
expuestos al público, durante los 
plazos reglamentarios, a fin de que, 
durante los mismos, puedan ser 
examinados por los interesados y 
presentar Jas reclamación s que es
timen pertinentes.

Sotresgudo, 13 de octubre de 
1952—El Alcalde, Aquilino Man- 
jón.

Juntos admtoisiraiivas sle Tolhaflos 
y Huerto de Abajo

Anuncio de subasta de aprovecha
mientos forestales.

Autorizado debidamente por el 
Distrito Forestal, y con sujeción a 
las normas de la Orden ministerial 
del ramo de 4 del aclual, para el 
desarrollo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de agosto 
del presente año, a las que sean 
aplicables del pliego de condiciones 
facultativas y administrativas inser
tas en el B. O. de la provincia de • 
5 de julio de 1946 y las económicas

¡,‘ION PROVINCIAL.—Servicio 
de Coñiribuciones

Hecauilación de Conirlbuciones de 
Miranda de Ebro

Aclaración
En el B. O. de la provincia, nú

mero 241, de fecha 22 de los co
rrientes, aparece anuncio de subasta 
remitido por estas Oficinas, el cual 
no ha pedido publicarse dentro del 
plazo señalado por el artículo 104 
del Estatuto de recaudación.

Se aclara, por tanto, que el acto 
de subasta, lo será en el mismo lu 
gar-y e la misma hora —del día 19 
de noviembre próximo.

El Recaudador, Amador Ruiz de 
Loizaga.

Junto Adminisirailva de Toibaitos 
de Abajo.

Anuncio de subastas de aprove
chamientos forestales.

Autorizado debidamente por el 
Distrito Forestal y con sujeción a 
las normas de la orden ministerial 
del ramo de 4 del actual, para el 
desarrollo del Decreto de la Presi 
dencia del Gobierno de 4 de agosto 
del presente año, a las que sean 
aplicables del pliego de condiciones 
facultativas y administrativas inser 
tas en el B. O. de la provincia de 
5 de julio de 1946 y a las económi- ‘

cas aprobadas por esta gjunta, ten
drán lugar en la Casa Concejo de 
la misma en el día y hora que a 
continuación se expresan las subas
tas que se indican:

Día 29 de noviembre, a las once 
horas, uña de 70 pinos maderables 
marcados con un volumen de 127 
metros cúbicos de madera y 29 ha
yas maderables marcadas con 38 
metros cúbicos de madera, en total 
99 árboles con un volumen de 165 
metros cúbicos de madera 50 me
tros cúbicos de leña de sus copas de 
las dos especies en la tasación de 
cuarenta y siete mil novecientas cua
renta y ocho pesetas.

Día 29 de noviembre a las doce 
horas, otra de 300 metros cúbicos 
de leñas muertas y rodadas del mon
te Sierra Campiña sitio de Los Car- 
vaies, N. Junto a Casaguas, S. Cum
bre; E. arroyo y O. arroyo tejo de 
la pertinencia de Tolbaños y Huer
ta de Abajo en la tasrción de siete 
mil quinientas pesetas.

Los aprovechamientos de made
ras están clasificados en el grupo l.° 
exigiéndose los certificados de la 
clase A, B, o C, y los leñosos en el 
3.° exigiéndose el certificado de la 
clase D.

Las proposiciones se presentarán 
en sobres cerrados y reintegrados 
según la Ley del Timbre vigente 
con veinticuatro horas de antelación 
al señalado para cada subasta con 
sujeción al modelo que publica el 
B? O. del E. del 11 de octubre de 
1952, debiendo presentar a la mesa 
en el acto de la subasta, el corres
pondiente Certificado Profesional y 
la Hoja de compras anexa que de
seen utilizar sin cuyo requisito será 
desestimada su oferta.

Tolbaños de Abajo 27 de octu
bre de 1952.—El Presidente, P. D., 
Teodomiro García.

Alcaldía de (Hiiatonatoraneo
Con arreglo a! articulo 313 de la 

Ley de Régimen L ocal y demás pre
ceptos reglamentarios, se hace pú
blico que al día subsiguiente a! en 

k-J6 SCj curnP*an ¡as veinte días há
biles de inserción de este anuncio 
en e. B O. de la provincia, y hora 
_e as doce, tendrá lugar en la Casa 
v-onsistoriai de esta villa la apertura

P legos para la adjudicación pro- 
Vls‘°nal del arrendamiento de la ca- 
a- <1e este término municipal, tanto 
f ProPiedad particular de cada uno 

os vecinos del mismo como en 
p comunal de dicha jurisdicción.

. Proposiciones para optar a la 
sma pueden presentarse en la Se

tos T'3 Ayuntamiento, todos 
hor=«BS| aj)°ra*3*es’ hasta las doce 
clon /'l d‘a anterior a la celebra- 
v rlck'j 4 m¡sma, en sobre cerrado 
do i' me?te Alegradas, debien- 
carta dTPanar j *a Proposición la 
en L C haber depositado 
miento 1 c Municipal del Ayunta-
U5r10°d= la cantidad 

°‘al °hjeto de la subasta, que as

ciende a 1.650 pesetas, El importe 
de la subasta o tipo de licitación es 
de treinta y tres mil pesetas (33.000) 
durante el plazo de seis años La ad
judicación se hará a la proposición 
más ventajosa, y la fianza definitiva 
se elevará al 10 por 100, verificán
dose a riesgo y ventura, y solamen 
te se rescindirá por alguno de los 
casos comprendidos en el artículo 
30 del Reglamento de Contratación 
de 2 de julio de 1924 (o preceptos 
que le sustituyan), o los casos de 
fuerza mayor, según los términos 
de! artículo 1.105 del Código Civil, 
El terreno acotado tiene una super
ficie total de 2.432 hectáreas. Cada 
año, en el mes de diciembre, el ad 
judicatario satisfará la cantidad anual 
que corresponda, al objeto de no 
contraer responsabilidades por re
traso en el pago. El arrendamiento 
comenzará a regir desde l.° de ene
ro de 1953. Los licitadores se suje
tarán al pliego y modelo de propo
sición siguiente:

5Modelo de proposición
Don .. . . vecino de... . enterado 

del plego de condiciones que ha de 
servir de base para la adjudicación 
del arrendamiento de la caza de todo 
el término municipal del Ayunta
miento de Quintanaloranco (Burgos) 
tanto en terreno de propiedad par
ticular de cada uno de los vecinos 
como en lo comunal de dicha juris
dicción, y que en dicho pliego se 
indican, se compromete al arrenda
miento del mismo, con sujeción es
tricta a las condiciones aludidas, 
ofreciendo, con relación a la cláusu 
la segunda, la cantidad de (en letra) 
. . . .pesetas . . . .céntimos.

En ... . a.... de ... . de 19 ... .
Firma del licitador.
Quintanaloranco, a 24 de octubre 

de 1952.=E1 Alcalde, Blas Moneo,
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aprobadas por esta ¡unta, tendrán 
lugar en la casa concejo de la misma, 
en el día y hora que a continuación 
se expresan, las subastas que. se in
dican, en la entidad de Tolbaños de 
Abajo:

Día 6 de diciembre, a las diez 
horas, una de 250 pinos marcados, 
maderables, con un volumen de 404 
metros cúbicos de madera y 125 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, y 150 hayas maderables marca
das, con un volumen de 148 metros 
cúbicos de madera y 100 metros cú
bicos de leñas de sus copas, en el 
monte de Sierra Campiña, de la 
pertenencia de esta Junta, sitio de 
Matarrubia y Fuente las Aguas, en 
la tasación de 208.227 pesetas.

Día 6 de diciembre, a las once 
horas, una de 250 pinos maderables 
marcados con un volumen de 427 
metros cúbicos de madera y 125 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, y 150 hayas marcadas, madera
bles, con un volumen de 214 me
tros cúbicos de madera y 100 me
tros cúbicos de leñas de sus copas, 
en el monte de Sierra Campiña, de 
la pertenenc a de esta Junta, sitio 
de Rio Mañero, en la tasación de 
232.391 pesetas.

Los aprovechamientos de made
ras están clasificados en el grupo 
primero, exigiéndose los Certifica
dos de la Clase A, B y C.

Las proposiciones se presentarán 
en sobres cerrados y reintegrados 
según la ley del Timbre vigente, 
con veinticuatro horas de antelación 
al señalado para cada subasta, con 
sujeción a! modelo que publica el 
- Boletín Oficial del Estado» de 11 
de octubre de 1952, debiendo pre 
sentar a la mesa, en el acto de la 
subasta el correspondiente Certifi
cado profesional y la Hoja de Com 
pras anexa que deseen utilizar, sin 
cuyo requisito será desestimada su 
oferta.

Tolbaños de Abajo TI de ocluí re 
de 1952.=E1 1 residente, Teodo- 
miro García.

Jimia admlfiisiratiío de Huem 
de Ahajo

.Anuncio de subasta de aprovechamien
tos forestales

Autorizado debidamente por el 
' istrito Forestal, y con sujeción al 
la> normas de la orden ministerial 
del ramo, de 4 del actual, para el 
desarrollo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno dé 4 de agosto 

del presente año, a las que sean apli
cables del pliego de condiciones fa 
cultativas y administrativas insertas 
en el B. O. de la provincia de 5 de 
julio de 1946 y a las económicas 
aprobadas por esta Junta, tendrá 
lugar en la casa concejo de la mis 
ma, en el día y hora que a conti 
nuación se expresa, la subasta que 
se indica:

Día 29 de noviembre, a lis nue
ve horas, una de 66 pinos madera 
bles marcados, con un volumen de 
125 metros cúbicos de madera y 35 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas,- en el monte de Riobaraja, de la 
pertenencia de esta Junta, sitio Los 
Corrales, en la tasación de 36.275 
pesetas.

Los aprovechamientos de made
ras están clasificados en el grupo 
primero, exigiéndose los certifica
dos de la clase A, B o C.

Las proposiciones se presentarán 
en sobres cerrados y reintegrados 
según la ley del Timbre vigente, con 
veinticuatro horas de antelación al 
señalado para cada subasta, con su
jeción al modelo que publica el «Bo 
letín Oficial del Estado» de 11 de 
octubre de 1952, debiendo presen
tar a la mesa, en el acto de la su 
basta el correspondiente certificado 
profesional y la hoja de compras 
anexa que deseen utilizar, sin cuyo 
requisi.o será desestimada su oferta.

Huerta de Abajo, 27 de octubre 
de 1952. = El Presidente, P. D., 
Luis Blrnco.

Jimia Añmíniiiraliva de Tolbaños 
de Arriba

Jlnuncio de subastas de aprovecha 
mientes forestales

Autorizado debidamente por el 
Distrito .Forestal y con sujeción a 
las normas de la Orden Ministerial 
del ramo de 4 del actual, para el 
desarrollo del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 4 de agosto 
del prese te año, a las que sean 
aplicables del pliego de condiciones 
facultativas y administrativas, inser
tas en el B. O. de la provincia de 5 
de julio de 1946 y a las económicas 
aprobadas por esta Junta, tendrán 
lugar en la Casa Concejo de la mis 
ma en el día y hora que a continua
ción se expresan, las subastas que se 
indican:

Día 1 de diciembre, a las diez 
horas, una de 150 pinos marcados 
maderables, con un volumen de 251 

metros cúbicos de madera y 75 me. 
tros cúbicos de leñas desús copas y 
100 hayas maderables, con 84 me
tros cúbicos de madera y 60 metros 
cúbicos de leñas de sus copas, en el 
monte de Ahedo y Dehesa, de la 
pertenencia de esta Junta, sitio de 
Tenada Pió Pío, en la tasación de 
noventa y un mil quinientas cuaren
ta y s :is pesetas.

Día 1 de diciembre, a las once 
horas, una de 151 pinos maderables 
marcados, con un volumen de 277 
metros cúbicos de madera 75 metros 
cúbicos de leña de sus copas y 100 
hayas maderables, con 88 metros 
cúbicos madera y 60 metros cúbiccs 
de leña de sus copas, en el monte 
Ahedo y Dehesa, de la pertenencia 
de esta Junta, sitio de Los Llanos y 
Paul de la Cárdena, en la tasación 
de noventa y nueve mil cuatrocien
tas noventa y des pesetas.

Día 1 de diciembre, a las doce 
horas, una de 300 metros cúbicos 
de leñas muertas y rodadas, en el 
monte de Ahedo y Dehesa, de la 
pertenencia de esta Junta, sitio de 
La Cárdena, N. arroyo, S. cumbre, 
E. Las Jarreras y O. corta anterior, 
en la tasación de siete mil quinien
tas pesetas.

Los aprovechamientos de made
ras están clasificados en el Grupo 
l.°, exigiéndose los Certificados de 
la clase, A, B o C, y los leñosos en 
en el Grupo 3.°, exigiéndose el Cer

tificado de la clase D.
Las proposiciones se presentarán 

en sobres cerrados y reintegrados 

según la Ley del Timbre vigente, 
con veinticuatro horas de antelación 
al señalado para cada subasta, con 
sujeción al modelo que publica6 
«Bolet'n Oficial del Estado®, de 
de octubre de 1952, debiendo pr6 
sentar a la Mesa en el acto 6 
subasta el correspondiente erti1 
cado Profésiona' y la Hoja de C 
pras anexa que deseen utiliza6, ¿ 
cuyo requisito sera desesc-i-H 
oferta. ,

Tolbaños de Arriba, 27 de 
bre de 1952.-ti Presidente,- 

mín Camarero.


